
 

 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES Y GOBERNACIÓN 

 
MIÉRCOLES 25 DE JUNIO DE 2025 

12:00 HORAS 

 

I.- Lista de Asistencia. 

 
II.- Declaración de estar legalmente constituida la sesión. 

 
III.- Discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 

24 de mayo de 2025. 

 
IV.- Asuntos en cartera: 

 
a) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del 

Proyecto de Dictamen que modifica la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, en materia de simplificación administrativa de la transparencia;  

b) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del 

Proyecto de Dictamen que modifica la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, en materia de simplificación administrativa, ciencia y tecnología, y 

requisitos constitucionales;  

c) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del 

Proyecto de Dictamen de la Iniciativa para expedir la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, y la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Yucatán, suscrita por el Maestro Joaquín Jesús Díaz Mena y el 

Maestro Omar David Pérez Avilés, Gobernador Constitucional y Secretario 

General de Gobierno, ambos del Estado de Yucatán, respectivamente, y  

d) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del 

Proyecto de Dictamen de la Iniciativa para modificar el Código de la 
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Administración Pública de Yucatán, sobre la Secretaría Anticorrupción y 

Buen Gobierno; y diversas leyes estatales en materia de transparencia, 

acceso a la información y protección de datos personales, suscrita por el 

Maestro Joaquín Jesús Díaz Mena y el Maestro Omar David Pérez Avilés, 

Gobernador Constitucional y Secretario General de Gobierno, ambos del 

Estado de Yucatán, respectivamente. 

 

V- Asuntos Generales. 

 
VI.- Se ordena la redacción del acta respectiva. 

 

VII.- Clausura de la sesión. 


